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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00170/INFOEM/IP/RR/2019,  00740/INFOEM/IP/RR/2019, 00742/INFOEM/IP/RR/2019, 00743/INFOEM/IP/RR/2019, 00744/INFOEM/IP/RR/2019, 00745/INFOEM/IP/RR/2019, 00746/INFOEM/IP/RR/2019, 00747/INFOEM/IP/RR/2019, 00748/INFOEM/IP/RR/2019, 00749/INFOEM/IP/RR/2019, 00750/INFOEM/IP/RR/2019, 00751/INFOEM/IP/RR/2019, 00752/INFOEM/IP/RR/2019, 00753/INFOEM/IP/RR/2019, 00754/INFOEM/IP/RR/2019, 00755/INFOEM/IP/RR/2019, 00756/INFOEM/IP/RR/2019, 00757/INFOEM/IP/RR/2019, 00758/INFOEM/IP/RR/2019, 00759/INFOEM/IP/RR/2019, 00760/INFOEM/IP/RR/2019, 00761/INFOEM/IP/RR/2019, 00762/INFOEM/IP/RR/2019, 00763/INFOEM/IP/RR/2019, 00764/INFOEM/IP/RR/2019, 00765/INFOEM/IP/RR/2019, 00766/INFOEM/IP/RR/2019, 00768/INFOEM/IP/RR/2019, 00769/INFOEM/IP/RR/2019, 00770/INFOEM/IP/RR/2019, 00771/INFOEM/IP/RR/2019, 00772/INFOEM/IP/RR/2019, 00773/INFOEM/IP/RR/2019, 00779/INFOEM/IP/RR/2019, 00780/INFOEM/IP/RR/2019, 00781/INFOEM/IP/RR/2019, 00782/INFOEM/IP/RR/2019, 00783/INFOEM/IP/RR/2019, 00784/INFOEM/IP/RR/2019, 00785/INFOEM/IP/RR/2019, 00786/INFOEM/IP/RR/2019, 00787/INFOEM/IP/RR/2019, 00788/INFOEM/IP/RR/2019, 00789/INFOEM/IP/RR/2019, 00790/INFOEM/IP/RR/2019, 00791/INFOEM/IP/RR/2019, 00826/INFOEM/IP/RR/2019, 00827/INFOEM/IP/RR/2019, 00828/INFOEM/IP/RR/2019, 00829/INFOEM/IP/RR/2019, 00830/INFOEM/IP/RR/2019, 00831/INFOEM/IP/RR/2019, 00832/INFOEM/IP/RR/2019, 00833/INFOEM/IP/RR/2019, 00834/INFOEM/IP/RR/2019, 00835/INFOEM/IP/RR/2019, 00836/INFOEM/IP/RR/2019, 00837/INFOEM/IP/RR/2019, 00838/INFOEM/IP/RR/2019, 00839/INFOEM/IP/RR/2019, 00840/INFOEM/IP/RR/2019, 00842/INFOEM/IP/RR/2019, 00843/INFOEM/IP/RR/2019, 00844/INFOEM/IP/RR/2019, 00845/INFOEM/IP/RR/2019, 00846/INFOEM/IP/RR/2019, 00847/INFOEM/IP/RR/2019, 00848/INFOEM/IP/RR/2019, 00849/INFOEM/IP/RR/2019, 00850/INFOEM/IP/RR/2019, 00851/INFOEM/IP/RR/2019, 00853/INFOEM/IP/RR/2019, 00854/INFOEM/IP/RR/2019, 00855/INFOEM/IP/RR/2019, 00856/INFOEM/IP/RR/2019, 00857/INFOEM/IP/RR/2019, 00858/INFOEM/IP/RR/2019, 00859/INFOEM/IP/RR/2019, 00860/INFOEM/IP/RR/2019, 00861/INFOEM/IP/RR/2019, 00862/INFOEM/IP/RR/2019, 00868/INFOEM/IP/RR/2019 y 00869/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, siete, ocho, nueve, diez, catorce, diecisiete y dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 01662/UPVT/IP/2018, 00097/UPVT/IP/2019, 00099/UPVT/IP/2019, 00100/UPVT/IP/2019, 00101/UPVT/IP/2019, 00102/UPVT/IP/2019, 00103/UPVT/IP/2019, 00104/UPVT/IP/2019, 00116/UPVT/IP/2019, 00117/UPVT/IP/2019, 00118/UPVT/IP/2019, 00105/UPVT/IP/2019, 00106/UPVT/IP/2019, 00111/UPVT/IP/2019, 00112/UPVT/IP/2019, 00119/UPVT/IP/2019, 00120/UPVT/IP/2019, 00107/UPVT/IP/2019, 00108/UPVT/IP/2019, 00109/UPVT/IP/2019, 00110/UPVT/IP/2019, 00113/UPVT/IP/2019, 00114/UPVT/IP/2019, 00115/UPVT/IP/2019, 00122/UPVT/IP/2019, 00123/UPVT/IP/2019, 00124/UPVT/IP/2019, 00125/UPVT/IP/2019, 00126/UPVT/IP/2019, 00127/UPVT/IP/2019, 00128/UPVT/IP/2019, 00129/UPVT/IP/2019, 00130/UPVT/IP/2019, 00131/UPVT/IP/2019, 00132/UPVT/IP/2019, 00134/UPVT/IP/2019, 00135/UPVT/IP/2019, 00136/UPVT/IP/2019, 00137/UPVT/IP/2019, 00138/UPVT/IP/2019, 00139/UPVT/IP/2019, 00140/UPVT/IP/2019, 00141/UPVT/IP/2019, 00142/UPVT/IP/2019, 00143/UPVT/IP/2019, 00144/UPVT/IP/2019, 00145/UPVT/IP/2019, 00146/UPVT/IP/2019, 00147/UPVT/IP/2019, 00148/UPVT/IP/2019, 00149/UPVT/IP/2019, 00150/UPVT/IP/2019, 00151/UPVT/IP/2019, 00152/UPVT/IP/2019, 00162/UPVT/IP/2019, 00163/UPVT/IP/2019, 00164/UPVT/IP/2019, 00165/UPVT/IP/2019, 00166/UPVT/IP/2019, 00167/UPVT/IP/2019, 00168/UPVT/IP/2019, 00172/UPVT/IP/2019, 00175/UPVT/IP/2019, 00176/UPVT/IP/2019, 00177/UPVT/IP/2019, 00173/UPVT/IP/2019, 00174/UPVT/IP/2019, 00178/UPVT/IP/2019, 00179/UPVT/IP/2019, 00180/UPVT/IP/2019, 00181/UPVT/IP/2019, 00187/UPVT/IP/2019, 00188/UPVT/IP/2019, 00189/UPVT/IP/2019, 00190/UPVT/IP/2019, 00191/UPVT/IP/2019, 00192/UPVT/IP/2019, 00193/UPVT/IP/2019, 00194/UPVT/IP/2019, 00195/UPVT/IP/2019, 00196/UPVT/IP/2019, 00197/UPVT/IP/2019, 00198/UPVT/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

01662/UPVT/IP/2018
“Listado de números de matrícula de los estudiantes participantes en las actividades realizadas en 2018 de acuerdo a su Página Facebook y al Programa Anual de Difusión” [Sic]

00097/UPVT/IP/2019
“A que hora llego la Rectora el día de hoy a la institución” [Sic]

00099/UPVT/IP/2019
“A que hora llegaron el día de hoy los Jefes de Departamento a trabajar (no se solicita el horario asignado que tienen)” [Sic]

00100/UPVT/IP/2019
“Evidenciar el registro de asistencia del personal administrativo del día de hoy” [Sic]

00101/UPVT/IP/2019
“Evidenciar el registro de asistencia del personal horas clase y tiempo completo del día de hoy” [Sic]

00102/UPVT/IP/2019
“A que hora llego hoy la Rectora a la institución” [Sic]

00103/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada de los Directores y Subdirectora el día de hoy a la institución” [Sic]

00104/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada a la institución de los Jefes de Departamento el día de hoy” [Sic]

00116/UPVT/IP/2019
“A que hora llego la Rectora a trabajar el día de hoy, cual es su agenda de actividades y audiencias programadas” [Sic]

00117/UPVT/IP/2019
“Evidenciar el registro de asistencia del personal horas clase y tiempo completo del día de hoy” [Sic]

00118/UPVT/IP/2019
“La hora en que llegaron el día de hoy los Jefes de Departamento y sus actividades a realizar con las evidencias correspondientes” [Sic]

00105/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal administrativo el día de hoy” [Sic]

00106/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal de horas clase y tiempo completo del día de hoy” [Sic]

00111/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal administrativo el día de hoy” [Sic]

00112/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal horas clase y tiempo completo del día de hoy” [Sic]

00119/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal administrativo el día de hoy” [Sic]

00120/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal horas clase y tiempo completo del día de hoy” [Sic]

00107/UPVT/IP/2019
“Listado de personas contratadas al día de hoy en la gestión de Cristina Manzur adjuntando las cartas, oficios o documentos que evidencian que el personal contratado no tiene inhabilitacion alguna” [Sic]

00108/UPVT/IP/2019
“Actividades que desarrollará el día de hoy la Sra Manzur y el horario en que llego a la universidad y en que se retira de la misma (no horario laboral asignado) y de tener comisión oficial las evidencias correspondientes” [Sic]

00109/UPVT/IP/2019
“Actividades que llevan a cabo el día de hoy los Directores y Subdirectora de todas las áreas, refiriendo a que hora llegaron y se están retirando de la universidad en dicho periodo ya referido” [Sic]

00110/UPVT/IP/2019
“Actividades que llevan a cabo el día de hoy los Jefes de Departamento, señalando la hora de llegada a la institución y su hora de retiro de la institución” [Sic]

00113/UPVT/IP/2019
“Relación de horarios que fueron tomados para comer por el personal que labora en la institución el día lunes 7 de enero de 2019” [Sic]

00114/UPVT/IP/2019
“Relación de horarios que fueron tomados para comer por el personal que labora en la institución el día martes 8 de enero de 2019” [Sic]

00115/UPVT/IP/2019
“Relación de horarios que fueron tomados para comer por el personal que labora en la institución el día de hoy” [Sic]

00122/UPVT/IP/2019
“Relación de viáticos y combustible correspondientes al periodo del 7 al 10 de enero de 2019” [Sic]

00123/UPVT/IP/2019
“Relación de personas que han pasado a tratar algún asunto a la Rectoria en el período del 7 al 10 de enero de 2019, señalando el mismo y la hora así como la duración de la visita” [Sic]

00124/UPVT/IP/2019
“Relación de matrículas que han pasado a realizar trámite de Seguimiento de Egresados, señalando la hora de atención y persona que los atendió, con la evidencia correspondiente del periodo del 7 al 10 de enero de 2019” [Sic]

00125/UPVT/IP/2019
“Relación de matrículas que han pasado a realizar trámite de Servicio Social, señalando la hora de atención y persona que los atendió, con la evidencia correspondiente del periodo del 7 al 10 de enero de 2019” [Sic]

00126/UPVT/IP/2019
“Relación de matrículas que han pasado a realizar trámite de Inscripción y/o Reinscripción, señalando la hora de atención y persona que los atendió, con la evidencia correspondiente del periodo del 7 al 10 de enero de 2019” [Sic]

00127/UPVT/IP/2019
“Relación de matrículas y números de empleado a credencializar en el cuatrimestre enero-mayo 2019, señalando programa educativo y área de adscripción” [Sic]

00128/UPVT/IP/2019
“Listado de personal laborando en la institución con su certificado de antecedentes no penales anexo” [Sic]

00129/UPVT/IP/2019
“Relación de personas que han laborado en la institución con su certificado de antecedentes no penales desde la creación de la institución” [Sic]

00130/UPVT/IP/2019
“Relación de constancias de permanencia que se hayan presentado ante la institución por trabajadores que hayan acudido a issemym desde la creación de la universidad al día de hoy” [Sic]

00131/UPVT/IP/2019
“Relación de incapacidades médicas recibidas por el Departamento de Recursos Humanos desde la creación de la universidad” [Sic]

00132/UPVT/IP/2019
“Relación de permisos por exámenes recepcionales o permisos que por ley otorga el issemym desde la creación de la universidad al día de hoy” [Sic]

00134/UPVT/IP/2019
“Placas, modelo y marca del parque vehícular de la institución señalando quien lo tiene asignado y los oficios correspondientes así como las comisiones oficiales que se hayan llevado a cabo en dichos vehículos y todos los pagos de mantenimiento correspondientes y de abastecimiento de combustible desde que forman parte del patrimonio de la institución al día de hoy” [Sic]

00135/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada y salida a la universidad de la Rectora del día 11 de enero de 2019, así como el periodo para infestado de alimentos que fue tomado por la referida servidora pública” [Sic]

00136/UPVT/IP/2019
“Agenda de actividades de la Rectora del día 11 de enero de 2019” [Sic]

00137/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada el día de hoy de la Rectora a la universidad” [Sic]

00138/UPVT/IP/2019
“Horarios de llegada a la universidad de las personas que ocupan cargo directivo el día 11 de enero de 2019” [Sic]

00139/UPVT/IP/2019
“Periodo que fue tomado para consumo de alimentos por el personal que ocupa un cargo directivo el día 11 de enero de 2019” [Sic]

00140/UPVT/IP/2019
“A que hora llegaron hoy los Directores a la institución” [Sic]

00141/UPVT/IP/2019
“Agenda de actividades de las personas que ostentan el puesto de Directora y Subdirectora del día 11 de enero de 2019” [Sic]

00142/UPVT/IP/2019
“Hora en que llegaron a laborar el día 11 de enero de 2019 los Jefes de Departamento a la institución” [Sic]

00143/UPVT/IP/2019
“Periodo de tiempo que tomaron los Jefes de Departamento para tomar sus alimentos el día 11 de enero de 2019” [Sic]

00144/UPVT/IP/2019
“Hora en que se presentaron a laborar el día de hoy los Jefes de Departamento” [Sic]

00145/UPVT/IP/2019
“Registro de ingreso a laborar del personal administrativo del día 11 de enero de 2019” [Sic]

00146/UPVT/IP/2019
“Registro de salida del personal administrativo de la semana del 7 al 11de enero de 2019” [Sic]

00147/UPVT/IP/2019
“Registro de ingreso a sus labores del personal administrativo el día de hoy” [Sic]

00148/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal horas clase y tiempo completo del día 11 de enero de 2019” [Sic]

00149/UPVT/IP/2019
“Registro de ingreso a la institución del personal horas clase y tiempo completo del día de hoy” [Sic]

00150/UPVT/IP/2019
“Registro de salida del personal horas clase y tiempo completo del periodo del 7 al 11 de enero de 2019” [Sic]

00151/UPVT/IP/2019
“Relación de períodos de Comida que utilizo el personal de tiempo completo para consumir sus alimentos por Programa Educativo en el período del 7 al 11 de enero de 2019” [Sic]

00152/UPVT/IP/2019
“Relación de servidoras y servidores públicos que utilizaron tiempo efectivo de trabajo el cual les fue pagado con recursos públicos y en dicho tiempo utilizaron el sanitario” [Sic]

00162/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada a la universidad de la Rectora del día 14 de enero de 2019” [Sic]

00163/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada a la universidad de la Rectora del día 15 de enero de 2019” [Sic]

00164/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada a la universidad de la Rectora del día 16 de enero de 2019” [Sic]

00165/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada a la universidad de la Rectora el día de hoy” [Sic]

00166/UPVT/IP/2019
“Agenda de actividades de la Rectora del día 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00167/UPVT/IP/2019
“Bitácora o documentos donde obre el registro del uso del vehículo que tiene asignado la Rectora del periodo del 7 al 11 de enero de 2019 y señalando los fines del desplazamiento del mismo” [Sic]

00168/UPVT/IP/2019
“Bitácora o documentos donde obre el registro del uso del vehículo que tiene asignado la Rectora del periodo del 14 al 18 de enero de 2019 y señalando los fines del desplazamiento del mismo” [Sic]

00172/UPVT/IP/2019
“Agenda de actividades de las personas que ostentan el puesto de trabajo de Director y Subdirectora del periodo del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00175/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada a la universidad de las personas que ostentan el puesto de trabajo de Director y Subdirectora del periodo del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00176/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada a la universidad de las personas que ostentan el puesto de trabajo de Director y Subdirectora del periodo del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00177/UPVT/IP/2019
“Hora de llegada a la universidad de las personas que ostentan el puesto de Jefe de Departamento del periodo del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00173/UPVT/IP/2019
“Registro de números de matrícula y números de empleado que han pasado a tratar algún asunto a Rectoria en el período del 7 al 11 de enero de 2019” [Sic]

00174/UPVT/IP/2019
“Registro de números de matrícula y números de empleado que han pasado a tratar algún asunto a Rectoria en el período del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00178/UPVT/IP/2019
“Registro de números de matrícula y números de empleado que han pasado a tratar algún asunto a alguna de las Direcciones Académica y Administrativas en el período del 7 al 11 de enero de 2019” [Sic]

00179/UPVT/IP/2019
“Registro de números de matrícula y números de empleado que han pasado a tratar algún asunto a alguna de las Direcciones Académica y Administrativas en el período del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00180/UPVT/IP/2019
“Registro de números de matrícula y números de empleado que han pasado a tratar algún asunto a la Subdirección de Servicios Escolares en el período del 7 al 11 de enero de 2019” [Sic]

00181/UPVT/IP/2019
“Registro de números de matrícula y números de empleado que han pasado a tratar algún asunto a la Subdirección de Servicios Escolares en el período del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00187/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal administrativo de la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00188/UPVT/IP/2019
“Registro de asistencia del personal horas clase y tiempo completo de la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00189/UPVT/IP/2019
“Hora en que se retiro la Rectora de la institución en la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00190/UPVT/IP/2019
“Hora en que se retiraron las personas que ostentan el puesto de Director y Subdirectora de la institución en la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00191/UPVT/IP/2019
“Hora en que se retiraron las personas que ostentan el puesto de Jefe de Departamento de la institución en la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00192/UPVT/IP/2019
“Horas en que salio a comer la Rectora en la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00193/UPVT/IP/2019


“Horas en que salieron a comer las personas que ostentan el puesto de Director y Subdirectora en la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00194/UPVT/IP/2019
“Horas en que salieron a comer las personas con el cargo de Jefe de Departamento en la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00195/UPVT/IP/2019
“Horas en que salieron a comer los Profesores de Tiempo Completo por Programa Educativo en la semana del 14 al 18 de enero de 2019” [Sic]

00196/UPVT/IP/2019
“Proceso de ingreso y permanencia de la PASANTE Monserrath Martínez Fernández” [Sic]

00197/UPVT/IP/2019
“DOCUMENTOS ACADÉMICOS PROBATORIOS DE LA PASANTE Monserrath Martínez Fernández” [Sic]

00198/UPVT/IP/2019
“De acuerdo a la respuesta a la solicitud 01678/2018, la PASANTE Monserrath Martínez Fernández, esta adscrita al Departamento de Vinculación, señalar las funciones que desarrolla y en lugar de quien ingreso a trabajar o porque ocupa ese espacio de trabajo, la referida PASANTE” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.



SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En fechas once, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de enero, cinco,  seis, siete y once de febrero, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

01662/UPVT/IP/2018
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01662/UPVT/IP/2018, que realizó el 5 de diciembre del año 2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

Adjuntando los archivos “Solicitud 01662.pdf” y “UT_1662.pdf”

00097/UPVT/IP/2019 y 00099/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00097/UPVT/IP/2019, 00098/UPVT/IP/2019, 00099/UPVT/IP/2019, que realizó el 7 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00097-99UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 97 a la 99.pdf”

00100/UPVT/IP/2019 y 00101/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 000100/UPVT/IP/2019 y 000101/UPVT/IP/2019, que realizó el 7 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00100-101UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 100 y 101.pdf”.

00102/UPVT/IP/2019, 00103/UPVT/IP/2019 y 00104/UPVT/IP/2019,

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00102/UPVT/IP/2019, 00103/UPVT/IP/2019 y 00104/UPVT/IP/2019, que realizó el 8 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “000102,103,104,116,117,118UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 102a la 104.pdf”

00116/UPVT/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00116/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de Rectoría y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “000102,103,104,116,117,118UPVTIP2019.pdf”, “saimex 00116.pdf” y “UT_SOL 116.pdf”

00117/UPVT/IP/2019

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00117/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Subdirección de Servicios Escolares, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Planeación y Vinculación y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “Saimex 117 hora lleg 2019.PDF”, “Escaneo0013.pdf“, “SAIMEX 001170001.pdf”, “000102,103,104,116,117,118UPVTIP2019.pdf” “saimex1172019.pdf”, “saimex 117.2019.pdf”, “saimex daf 117.pdf”, “saimex117.pdf”, “UT_SOL 117.pdf”.

00118/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00118/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Control Escolar, Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Departamento de Recursos Financieros, Departamento de Recursos Humanos y Materiales, Departamento de Tecnologías de la Información y el Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “000102,103,104,116,117,118UPVTIP2019.pdf” “SOLICITUD No.00118.pdf”, “43.pdf”, “solicitud 00118UPVTIP2019.PDF”, “142.pdf”, “SOLICITUD 118_dippye.pdf” y “UT_SOL 118.pdf”.

00105/UPVT/IP/2019 y 00106/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00105/UPVT/IP/2019 y 00106/UPVT/IP/2019, que realizó el 8 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “105,106,111,112,119,120UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 105 y 106.pdf”.

00111/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00111/UPVT/IP/2019, que realizó el 9 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “105,106,111,112,119,120UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 111.pdf”.

00112/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00111/UPVT/IP/2019, que realizó el 9 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “105,106,111,112,119,120UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 112.pdf”.

00119/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00119/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “105,106,111,112,119,120UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 119.pdf”.

00120/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00120/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “105,106,111,112,119,120UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 120.pdf”.

00107/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00107/UPVT/IP/2019, que realizó el 8 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “000107UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 107.pdf”.
00108/UPVT/IP/2019, 00109/UPVT/IP/2019 y 00110/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00108/UPVT/IP/2019, 00109/UPVT/IP/2019 y 00110/UPVT/IP/2019, que realizó el 9 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00108-1110UPVTIP2018.pdf” y “UT_SOL 108 a la 110.pdf”.

00113/UPVT/IP/2019, 00114/UPVT/IP/2019 y 00115/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00113/UPVT/IP/2019, 00114/UPVT/IP/2019 y 00115/UPVT/IP/2019, que realizó el 9 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00113-115UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 113 a la 115.pdf”.

00122/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00122/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “144.pdf”, “00122UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 122.pdf”.

00123/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00123/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “SOLICITUD 00123 ok.pdf” y “UT_SOL 123.pdf”.

00124/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00124/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “SOLICITUD No.00124.pdf” y “UT_SOL 124.pdf”.

00125/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00125/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “SOLICITUD No.00125.pdf” y “UT_SOL 125.pdf”.

00126/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00126/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Control Escolar, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “Escaneo0140.pdf” y “UT_SOL 126.pdf”.

00127/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00127/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Control Escolar y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00127UPVTIP2019.pdf”, “48_OK.pdf” y “UT_SOL 127.pdf”.

00128/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00128/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00128UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 128.pdf”.

00129/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00129/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas y el del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “saimex daf 129.pdf”, “00129UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 129.pdf”.

00130/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00130/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas y el del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “saimex daf 130.pdf”, “00130UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 130.pdf”.

00131/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00131/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas y el del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “saimex daf 131.pdf”, “00131UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 131.pdf”.

00132/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00132/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas y el del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “saimex daf 132.pdf”, “00132UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 132.pdf”.
00134/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00134/UPVT/IP/2019, que realizó el 10 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00134UPVTIP2019.pdf”, “combustibles 2011-2018.pdf”, “145.pdf”, “mtto 2011-2018.pdf” y “UT_SOL 134.pdf”.

00135/UPVT/IP/2019, 00137/UPVT/IP/2019, 00138/UPVT/IP/2019, 00139/UPVT/IP/2019,. 00140/UPVT/IP/2019, 00142/UPVT/IP/2019, 00143/UPVT/IP/2019 y 00144/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00135/UPVT/IP/2019, 00137/UPVT/IP/2019, 00138/UPVT/IP/2019, 00139/UPVT/IP/2019, 00140/UPVT/IP/2019, 00142/UPVT/IP/2019, 00143/UPVT/IP/2019 y 00144/UPVT/IP/2019, que realizó el 14 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00135-144UPVTIP2019.pdf” y “135 a la 144.pdf”.

00136/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00136/UPVT/IP/2019, que realizó el 14 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “saimex 00136 OK.pdf” y “UT_ SOL 136.pdf”.


00141/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00141/UPVT/IP/2019, que realizó el 14 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Subdirección de Servicios Escolares, Dirección de Planeación y Vinculación, Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “Escaneo0015.pdf”, “saimex 001410001.pdf”, “saimex 141.2019ok.pdf”, “saimex1412019ok.pdf”, “Saimex141.pdf”, “saimex daf 141.pdf”, “saimex141.pdf” y “UT_SOL 141.pdf”.

00145/UPVT/IP/2019, 00146/UPVT/IP/2019, 00147/UPVT/IP/2019, 00148/UPVT/IP/2019, 00149/UPVT/IP/2019 y 00150/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00145/UPVT/IP/2019, 00146/UPVT/IP/2019, 00147/UPVT/IP/2019, 00148/UPVT/IP/2019, 00149/UPVT/IP/2019 y 00150/UPVT/IP/2019, que realizó el 14 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00145-150UPVTIP2019.pdf” y “145 a la 150.pdf”.

00151/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00151/UPVT/IP/2019, que realizó el 14 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00151UPVTIP2019.pdf” y “151.pdf”.

00152/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00152/UPVT/IP/2019, que realizó el 14 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00152UPVTIP2019.pdf” y “152.pdf”.

00162/UPVT/IP/2019, 00163/UPVT/IP/2019, 00164/UPVT/IP/2019, 00165/UPVT/IP/2019 y 00166/UPVT/IP/2019,
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00162/UPVT/IP/2019, 00163/UPVT/IP/2019, 00164/UPVT/IP/2019, 00165/UPVT/IP/2019 y 00166/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00162-177UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL162 a la 166.pdf”.

00167/UPVT/IP/2019 y 00168/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00167/UPVT/IP/2019, y 00168/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00167-168UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL167 y 168.pdf”.

00172/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00172/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00162-177UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL172.pdf”.

00175/UPVT/IP/2019, 00176/UPVT/IP/2019 y 00177/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00175/UPVT/IP/2019, 00176/UPVT/IP/2019 y 00177/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00162-177UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL175 a la 177.pdf”.

00173/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00173/UPVT/IP/2019 y 00174/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “saimex 00173.pdf” y “UT_SOL173 y 174.pdf”.

00174/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00173/UPVT/IP/2019 y 00174/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “saimex 00174.pdf” y “UT_SOL173 y 174.pdf”.

00178/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00178/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Planeación y Vinculación, Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “178.pdf”, “saimex 001780001.pdf”. “saimex1782019.pdf”, “saimex178.2019.pdf”, “Saimex178.pdf”, “saimex 178 daf.pdf “ y “UT_SOL 178.pdf”.

00179/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00179/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Planeación y Vinculación, Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos ”, “179.pdf “, ”saimex 001790001.pdf”, “saimex1792019.pdf” saimex179.2019.pdf”, “Saimex179.pdf”, “saimex 179 daf.pdf” y “UT_SOL 179.pdf”.

00180/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00180/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Subdirección de Servicios Escolares, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “Escaneo0016.pdf” y “UT_ SOL 180.pdf”.

00181/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00181/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Subdirección de Servicios Escolares, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “Escaneo0017.pdf” y “UT_ SOL 181.pdf”.

00187/UPVT/IP/2019 y 00188/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00181/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Subdirección de Servicios Escolares, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “Escaneo0017.pdf” y “UT_ SOL 181.pdf”.

00189/UPVT/IP/2019, 00190/UPVT/IP/2019, 00191/UPVT/IP/2019, 00192/UPVT/IP/2019, 0093/UPVT/IP/2019, 00194/UPVT/IP/2019 y 00195/UPVT/IP/2019,
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00181/UPVT/IP/2019, que realizó el 17 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Subdirección de Servicios Escolares, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “00189-195UPVTIP2019.pdf, “UT_SOL 189 a la 194 y 195.pdf”.

00196/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00196/UPVT/IP/2019, que realizó el 18 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “FORMATO REQUISITOS DE CONTRATACIÓN 2018.pdf”, “00196-198UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 196.pdf”.

00197/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00197/UPVT/IP/2019, que realizó el 18 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “Anexo SAIMEX 197.pdf”, “00196-198UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 197.pdf”.

00198/UPVT/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00198/UPVT/IP/2019, que realizó el 18 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Vinculación y extensión y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” [Sic]

Adjuntando los archivos “COPIA DE FUNCIONES.pdf”, “SOLICITUD NUMERO 00198.pdf”, “00196-198UPVTIP2019.pdf” y “UT_SOL 198.pdf”.

Es importante resaltar que todos los archivos referidos son del conocimiento de ambas partes, por lo cual no se reproducen.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha dieciocho de enero, dieciocho y veinte de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión,  los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número  00170/INFOEM/IP/RR/2019,  00740/INFOEM/IP/RR/2019, 00742/INFOEM/IP/RR/2019, 00743/INFOEM/IP/RR/2019, 00744/INFOEM/IP/RR/2019, 00745/INFOEM/IP/RR/2019, 00746/INFOEM/IP/RR/2019, 00747/INFOEM/IP/RR/2019, 00748/INFOEM/IP/RR/2019, 00749/INFOEM/IP/RR/2019, 00750/INFOEM/IP/RR/2019, 00751/INFOEM/IP/RR/2019, 00752/INFOEM/IP/RR/2019, 00753/INFOEM/IP/RR/2019, 00754/INFOEM/IP/RR/2019, 00755/INFOEM/IP/RR/2019, 00756/INFOEM/IP/RR/2019, 00757/INFOEM/IP/RR/2019, 00758/INFOEM/IP/RR/2019, 00759/INFOEM/IP/RR/2019, 00760/INFOEM/IP/RR/2019, 00761/INFOEM/IP/RR/2019, 00762/INFOEM/IP/RR/2019, 00763/INFOEM/IP/RR/2019, 00764/INFOEM/IP/RR/2019, 00765/INFOEM/IP/RR/2019, 00766/INFOEM/IP/RR/2019, 00768/INFOEM/IP/RR/2019, 00769/INFOEM/IP/RR/2019, 00770/INFOEM/IP/RR/2019, 00771/INFOEM/IP/RR/2019, 00772/INFOEM/IP/RR/2019, 00773/INFOEM/IP/RR/2019, 00779/INFOEM/IP/RR/2019, 00780/INFOEM/IP/RR/2019, 00781/INFOEM/IP/RR/2019, 00782/INFOEM/IP/RR/2019, 00783/INFOEM/IP/RR/2019, 00784/INFOEM/IP/RR/2019, 00785/INFOEM/IP/RR/2019, 00786/INFOEM/IP/RR/2019, 00787/INFOEM/IP/RR/2019, 00788/INFOEM/IP/RR/2019, 00789/INFOEM/IP/RR/2019, 00790/INFOEM/IP/RR/2019, 00791/INFOEM/IP/RR/2019, 00826/INFOEM/IP/RR/2019, 00827/INFOEM/IP/RR/2019, 00828/INFOEM/IP/RR/2019, 00829/INFOEM/IP/RR/2019, 00830/INFOEM/IP/RR/2019, 00831/INFOEM/IP/RR/2019, 00832/INFOEM/IP/RR/2019, 00833/INFOEM/IP/RR/2019, 00834/INFOEM/IP/RR/2019, 00835/INFOEM/IP/RR/2019, 00836/INFOEM/IP/RR/2019, 00837/INFOEM/IP/RR/2019, 00838/INFOEM/IP/RR/2019, 00839/INFOEM/IP/RR/2019, 00840/INFOEM/IP/RR/2019, 00842/INFOEM/IP/RR/2019, 00843/INFOEM/IP/RR/2019, 00844/INFOEM/IP/RR/2019, 00845/INFOEM/IP/RR/2019, 00846/INFOEM/IP/RR/2019, 00847/INFOEM/IP/RR/2019, 00848/INFOEM/IP/RR/2019, 00849/INFOEM/IP/RR/2019, 00850/INFOEM/IP/RR/2019, 00851/INFOEM/IP/RR/2019, 00853/INFOEM/IP/RR/2019, 00854/INFOEM/IP/RR/2019, 00855/INFOEM/IP/RR/2019, 00856/INFOEM/IP/RR/2019, 00857/INFOEM/IP/RR/2019, 00858/INFOEM/IP/RR/2019, 00859/INFOEM/IP/RR/2019, 00860/INFOEM/IP/RR/2019, 00861/INFOEM/IP/RR/2019, 00862/INFOEM/IP/RR/2019, 00868/INFOEM/IP/RR/2019 y 00869/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

00170/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“Niegan información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“De acuerdo a la Ciudadana que otorga la respuesta la información solicitada no es posible brindarla, lo interesante es, saber entonces como se constata que los estudiantes realmente forman parte de la institución, si no se les solicita un medio probatorio, algo que es ilógico y solo muestra la negativa a brindar la información de esta señora” (Sic) 

00740/INFOEM/IP/RR/2019 y 00742/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo que se pidió” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se esta solicitando una hora de llegada, no un registro de asistencia, como se sabe que se presentaron a trabajar y que no habrá de descontarseles el día” (Sic) 

00743/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“Niegan lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se necesita ser estúpido(a) para creer que en 284 fojas se tiene un registro de asistencia de esa institución, favor de evitar negarse a dar la información, los sueldos son recursos públicos que deben conocerse como se aplican y en este caso, como se están distribuyendo” (Sic) 

00744/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se necesita ser estúpido(a) para creer que en 284 fojas se tiene un registro de asistencia de esa institución, favor de evitar negarse a dar la información, los sueldos son recursos públicos que deben conocerse como se aplican y en este caso, como se están distribuyendo” (Sic) 

00745/INFOEM/IP/RR/2019 y 00746/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo que se solicita” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Sigan negando la información, se pide horas de llegada y agenda de actividades, es ilógico que es la única universidad que no tiene agenda su titular, siendo evidente la negativa y violación al derecho de acceso a la información” (Sic) 

00747/INFOEM/IP/RR/2019, 00748/INFOEM/IP/RR/2019, 00749/INFOEM/IP/RR/2019 y 00750/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Sigan negando la información, se pide horas de llegada y agenda de actividades, es ilógico que es la única universidad que no tiene agenda su titular, siendo evidente la negativa y violación al derecho de acceso a la información” (Sic) 

00751/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo que se pidió” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se da la información, si bien es cierto que se permite contestar varias solicitudes en una sola, su estrategia resulta una bajeza para no brindar la información y escudarse en el número de fojas, cuando es sabido que Ivette solamente imprimía y se tenía plenamente digitalizada la información que se pide. Involucrate más con tu Departamento seudo Maestra o Maestra de la CNTE, porque de Grado Académico lo dudo, a pero es del Concordia, el violar el derecho de acceso a la información no es permisible y evidencia su falta de acatamiento a las normativas nacionales en la materia que el Sr. Presidente Constitucional ha instruido” (Sic) 

00752/INFOEM/IP/RR/2019, 00753/INFOEM/IP/RR/2019, 00754/INFOEM/IP/RR/2019, 00755/INFOEM/IP/RR/2019, 00756/INFOEM/IP/RR/2019

Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se da la información, si bien es cierto que se permite contestar varias solicitudes en una sola, su estrategia resulta una bajeza para no brindar la información y escudarse en el número de fojas, cuando es sabido que Ivette solamente imprimía y se tenía plenamente digitalizada la información que se pide. Involucrate más con tu Departamento seudo Maestra o Maestra de la CNTE, porque de Grado Académico lo dudo, a pero es del Concordia, el violar el derecho de acceso a la información no es permisible y evidencia su falta de acatamiento a las normativas nacionales en la materia que el Sr. Presidente Constitucional ha instruido” (Sic) 

00757/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Nuevamente se niega la información, las constancias de no adeudo se tienen digitales, den la información que se les pide y ya basta de su corrupción en cobros indebidos” (Sic) 

00758/INFOEM/IP/RR/2019, 00759/INFOEM/IP/RR/2019 y 00760/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se entrega la información, la cual queda demostrada si se genera y posee, simplemente se niegan a entregarla, las agendas de actividades es sabida en toda la Administración Pública existen” (Sic) 

00761/INFOEM/IP/RR/2019, 00762/INFOEM/IP/RR/2019, 00763/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo que se pidió” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se esta pidiendo el horario que tomaron las personas no de cuanto tiempo gozan para la acción solicitada” (Sic) 

00764/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Y los vehículos oficiales se mueven con aire o empujón no dan la información” (Sic) 

00765/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Es ilógico el no manejar la agenda con la información referida, claro que se tiene y posee, favor de entregarla” (Sic) 

00766/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La Ciudadana menciona sobre Servicio Social, cuando lo que se pide es Seguimiento de Egresados, por lo cual no da la información” (Sic) 

00768/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“Niegan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Nuevamente la Ciudadana que da respuesta niega la información sin dar repuesta a lo solicitado” (Sic) 

00769/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Es obvio que existe un registro de atención o solo está institución no la tiene, niegan la información” (Sic) 

00770/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No brindan lo que se les pide ya que es ilógico que puedan accesar el personal y alumnos sin identificación, den la información” (Sic) 

00771/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“Niegan lo que se solicita” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Ahora resulta que no solicitan antecedentes no penales, cuando es un requisito para laborar en el servicio público” (Sic) 

00772/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Nuevamente niegan la información sabiendo que los certificados de antecedes no penales son requisitos que se tienen que solicitar y obran en sus archivos” (Sic) 

00773/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Las constancias de permanencia las piden para justificar incidencias y ahora resulta que no tienen, entreguen la información” (Sic) 

00779/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Osea que esta instituciòn tampoco recibe documentos referentes a salud, negandose nuevamente a brindar la información” (Sic) 

00780/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Tampoco tienen este tipo de informaciòn, cuando varios de sus pasantes pidieron esa autorizaciòn ademàs de ser un derecho de los servidores pùblicos” (Sic) 

00781/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es el total de lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se proporciona la totalidad de la información y sin aviso de inexistencia, simplemente se dice no esta, ademàs de cobrar por solicitar la transparencia en el manejo de combustible y comisiones” (Sic) 

00782/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo que se pidió” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La solicitud es muy clara, horas no horarios asignados ni fundamentos legales, entregar lo que se solicita” (Sic) 

00783/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La Ciudadana responsable de la respuesta niega agenda de actividades, sabedores que esta informaciòn si existe” (Sic) 

00784/INFOEM/IP/RR/2019, 00785/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La solicitud es muy clara, horas no horarios asignados ni fundamentos legales, entregar lo que se solicita” (Sic) 

00786/INFOEM/IP/RR/2019 y 00787/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La solicitud es muy clara, horas no horarios asignados ni fundamentos legales, entregar lo que se solicita” (Sic) 

00788/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Niegan todos los servidores públicos habilitados responsables de dar la respuesta la información que se les solicita” (Sic) 

00789/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo que se pidió” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La solicitud es muy clara, horas no horarios asignados ni fundamentos legales, entregar lo que se solicita” (Sic) 

00790/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La solicitud es muy clara, horas no horarios asignados ni fundamentos legales, entregar lo que se solicita” (Sic) 

00791/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo que se pidió” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La solicitud es muy clara, horas no horarios asignados ni fundamentos legales, entregar lo que se solicita” (Sic) 

00826/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la infomación” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Nuevamente se niega la información y s busca lucrar con el derecho de acceso a l información, cuando es sabido que se checa mediante dispositivo electrónico que digitaliza todo” (Sic) 

00827/INFOEM/IP/RR/2019, 00828/INFOEM/IP/RR/2019, 00829/INFOEM/IP/RR/2019, 00830/INFOEM/IP/RR/2019, 00831/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Nuevamente se niega la información y s busca lucrar con el derecho de acceso a l información, cuando es sabido que se checa mediante dispositivo electrónico que digitaliza todo” (Sic) 

00832/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solcitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se solicita las horas que fueron tomadas, o que todo el personal sale a la misma hora, no dan la información” (Sic) 

00833/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Nuevamente se niega la información sin declaratoria de inexistencia” (Sic) 

00834/INFOEM/IP/RR/2019, 00835/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No proporcionan ni agendas ni las horas de llegada, sabiendo que esto es necesario para establecer el pago del personal” (Sic) 

00836/INFOEM/IP/RR/2019, 00837/INFOEM/IP/RR/2019 y 00838/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No proporcionan ni agendas ni las horas de llegada, sabiendo que esto es necesario para establecer el pago del personal” (Sic) 

00839/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Es falto de lógica que el vehículo oficial de recursos públicos no se tenga registro de desplazamiento” (Sic) 

00840/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Es falto de lógica que el vehículo oficial de recursos públicos no se tenga registro de desplazamiento” (Sic) 

00842/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Niegan nuevamente la información de agendas y llegadas de personal” (Sic) 

00843/INFOEM/IP/RR/2019, 00844/INFOEM/IP/RR/2019, 00845/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Niegan nuevamente la información de agendas y llegadas de personal” (Sic) 

00846/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo pedido” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No dan la información de la atención que se da a las personas” (Sic) 

00847/INFOEM/IP/RR/2019, 00848/INFOEM00851/INFOEM/IP/RR/2019/IP/RR/2019, 00849/INFOEM/IP/RR/2019, 00850/INFOEM/IP/RR/2019, 
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No dan la información de la atención que se da a las personas” (Sic) 

00853/INFOEM/IP/RR/2019, 00854/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No otorgan la información la cual se escudan en cobrar toda vez que los sueldos y salarios son recursos públicos que debe saberse su manejo

00855/INFOEM/IP/RR/2019, 00856/INFOEM/IP/RR/2019, 00857/INFOEM/IP/RR/2019, 00858/INFOEM/IP/RR/2019, 00859/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No dan la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se esta pidiendo las horas no los horarios ni procedimientos, como se sabe que el personal esta laborando al interior de la institución, si bien se exenta de registro de asistencia, como es que se les paga sin constatar la presencia de las personas en sus áreas de trabajo” (Sic) 

00860/INFOEM/IP/RR/2019, 00861/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se esta pidiendo las horas no los horarios ni procedimientos, como se sabe que el personal esta laborando al interior de la institución, si bien se exenta de registro de asistencia, como es que se les paga sin constatar la presencia de las personas en sus áreas de trabajo” (Sic) 

00862/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No se da la información” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se informa el Proceso solicitado de la PASANTE objeto de la petición” (Sic) 

00868/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“No es correcta la entrega” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Hasta para manipular porque no se puede llamar testar a lo que hacen a los documentos hay que saber, se oculta el folio, como sber que realmente el certificado de la PASANTE es veridico, no se ocultan las firmas de cotejo ni de la Directora, tambien ocultando promedio general. Hagan bien las cosas y den la información como se debe” (Sic) 

00869/INFOEM/IP/RR/2019 
Actos Impugnados:
“No es lo que se pidió” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“En ningún momento se hacen señalamientos subjetivos, por el contrario, son muy objetivos en el sentido de señalar que hace la PASANTE y a quien sustituye o porque entro a trabajar ahí” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión descritos anteriormente fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Javier Martínez Cruz, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veinticuatro de enero, veintidós y veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Octava Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veintisiete de febrero del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos 00740/INFOEM/IP/RR/2019, 00742/INFOEM/IP/RR/2019, 00743/INFOEM/IP/RR/2019, 00744/INFOEM/IP/RR/2019, 00745/INFOEM/IP/RR/2019, 00746/INFOEM/IP/RR/2019, 00747/INFOEM/IP/RR/2019, 00748/INFOEM/IP/RR/2019, 00749/INFOEM/IP/RR/2019, 00750/INFOEM/IP/RR/2019, 00751/INFOEM/IP/RR/2019, 00752/INFOEM/IP/RR/2019, 00753/INFOEM/IP/RR/2019, 00754/INFOEM/IP/RR/2019, 00755/INFOEM/IP/RR/2019, 00756/INFOEM/IP/RR/2019, 00757/INFOEM/IP/RR/2019, 00758/INFOEM/IP/RR/2019, 00759/INFOEM/IP/RR/2019, 00760/INFOEM/IP/RR/2019, 00761/INFOEM/IP/RR/2019, 00762/INFOEM/IP/RR/2019, 00763/INFOEM/IP/RR/2019, 00764/INFOEM/IP/RR/2019, 00765/INFOEM/IP/RR/2019, 00766/INFOEM/IP/RR/2019, 00768/INFOEM/IP/RR/2019, 00769/INFOEM/IP/RR/2019, 00770/INFOEM/IP/RR/2019, 00771/INFOEM/IP/RR/2019, 00772/INFOEM/IP/RR/2019, 00773/INFOEM/IP/RR/2019, 00779/INFOEM/IP/RR/2019, 00780/INFOEM/IP/RR/2019, 00781/INFOEM/IP/RR/2019, 00782/INFOEM/IP/RR/2019, 00783/INFOEM/IP/RR/2019, 00784/INFOEM/IP/RR/2019, 00785/INFOEM/IP/RR/2019, 00786/INFOEM/IP/RR/2019, 00787/INFOEM/IP/RR/2019, 00788/INFOEM/IP/RR/2019, 00789/INFOEM/IP/RR/2019, 00790/INFOEM/IP/RR/2019, 00791/INFOEM/IP/RR/2019, 00826/INFOEM/IP/RR/2019, 00827/INFOEM/IP/RR/2019, 00828/INFOEM/IP/RR/2019, 00829/INFOEM/IP/RR/2019, 00830/INFOEM/IP/RR/2019, 00831/INFOEM/IP/RR/2019, 00832/INFOEM/IP/RR/2019, 00833/INFOEM/IP/RR/2019, 00834/INFOEM/IP/RR/2019, 00835/INFOEM/IP/RR/2019, 00836/INFOEM/IP/RR/2019, 00837/INFOEM/IP/RR/2019, 00838/INFOEM/IP/RR/2019, 00839/INFOEM/IP/RR/2019, 00840/INFOEM/IP/RR/2019, 00842/INFOEM/IP/RR/2019, 00843/INFOEM/IP/RR/2019, 00844/INFOEM/IP/RR/2019, 00845/INFOEM/IP/RR/2019, 00846/INFOEM/IP/RR/2019, 00847/INFOEM/IP/RR/2019, 00848/INFOEM/IP/RR/2019, 00849/INFOEM/IP/RR/2019, 00850/INFOEM/IP/RR/2019, 00851/INFOEM/IP/RR/2019, 00853/INFOEM/IP/RR/2019, 00854/INFOEM/IP/RR/2019, 00855/INFOEM/IP/RR/2019, 00856/INFOEM/IP/RR/2019, 00857/INFOEM/IP/RR/2019, 00858/INFOEM/IP/RR/2019, 00859/INFOEM/IP/RR/2019, 00860/INFOEM/IP/RR/2019, 00861/INFOEM/IP/RR/2019, 00862/INFOEM/IP/RR/2019, 00868/INFOEM/IP/RR/2019 y 00869/INFOEM/IP/RR/2019, señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, de tal forma que dichos recursos fueron acumulados al recurso de revisión número 00170/INFOEM/IP/RR/2019.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso de los términos legales referidos en el Antecedente Cuarto, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos relativos a los recursos de revisión señalados anteriormente, se advierte que EL Sujeto Obligado remitió los días cinco de febrero, cuatro, seis y ocho de marzo los Informes Justificados que se observan en la siguiente relación:

	Prog.
	SOLICITUD
	RECURSO 
	INFORME JUSTIFICADO

	1
	01662/UPVT/IP/2018
	170
	RR 170.pdf 

	2
	097
	740
	RR 740 a RR 789.zip     

	3
	099
	742
	RR 740 a RR 789.zip     

	4
	100
	743
	RR 740 a RR 789.zip     

	5
	101
	744
	RR 740 a RR 789.zip     

	6
	102
	745
	RR 740 a RR 789.zip     

	7
	103
	746
	RR 740 a RR 789.zip     

	8
	104
	747
	RR 740 a RR 789.zip     

	9
	116
	748
	RR 740 a RR 789.zip     

	10
	117
	749
	RR 740 a RR 789.zip     

	11
	118
	750
	RR 740 a RR 789.zip     

	12
	105
	751
	RR 740 a RR 789.zip     

	13
	106
	752
	RR 740 a RR 789.zip     

	14
	111
	753
	RR 740 a RR 789.zip     
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De la relación anterior, únicamente fueron puesto a la vista los Informes Justificados identificados en los progresivos 1, 26, 27, 28, 29 y 30, mientras que el resto no fueron puesto a la vista toda vez que, en dichos informes, el Sujeto Obligado confirmó su respuesta original, por tanto, al no actualizarse lo previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fueron puestos a la vista del Recurrente al no aportar ningún dato novedoso. Dado que el contenido de los archivos puestos a la vista es del conocimiento de las partes, se omite su reproducción. Asimismo, en el expediente electrónico consta que el Recurrente no presentó manifestaciones, pruebas o rindió alegatos que a su derecho convinieran. De la misma forma, no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por ninguna de las partes, en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha trece de febrero, ocho y quince de marzo del año en curso, mediante acuerdos de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción en todos los medios de impugnación, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

Posterior al cierre de instrucción, se advierte que en fecha veintiuno de marzo del presente año, el Sujeto Obligado presentó en las instalaciones de este Instituto un escrito en alcance al informe justificado, manifestaciones que esta autoridad ha decidido tomar en consideración, en virtud de lo establecido por la fracción VII del artículo 185 de la Ley de la materia, que establece que éste Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el Sujeto Obligado una vez decretado el cierre de instrucción, como se aprecia, el precepto refiere como facultad potestativa el atender o no la información hecha llegar de manera posterior al cierre de instrucción, así, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, dichas manifestaciones serán consideradas en el presente medio de impugnación, como se verá en los párrafos subsecuentes, asimismo, con la finalidad de generar certeza sobre todas las actuaciones que obran en el sumario, se hará mención del contenido de dicho alcance en el cuerpo de la presente resolución y se hará del conocimiento del Recurrente al momento de que se notifique la presente resolución.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha once de febrero y doce de abril de dos mil diecinueve, se ampliaron los términos para resolver los recursos de revisión 00170/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Así, teniendo en consideración que el Recurrente realizó diversas solicitudes tendientes a conocer la hora de llegada, de salida y actividades agendadas de la Rectora, así como sus periodos de comida, directores, subdirectores, jefes de departamento, personal administrativo y docente, así como las horas de comida, las utilizadas en el sanitario, relación de viáticos y combustibles de vehículos oficiales y bitácoras de su uso, matrícula de los estudiantes que participaron en las actividades realizadas en el año dos mil dieciocho de acuerdo a la página de Facebook y al Programa Anual de Difusión; relación de matrículas que han pasado a tratar cualquier tipo de asuntos a Rectoría, a Servicio Social, relación de las matrículas y números de empleados credencializados (sic), certificados de antecedentes no penales, constancias de permanencia y relación de incapacidades médicas expedidas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, además de información diversa de una pasante adscrita al Departamento de Vinculación, es de suma importancia referir que el Sujeto Obligado respondió a cada una de las solicitudes del particular.

Sin embargo, el Recurrente consideró que las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado no colmaban a plenitud sus pretensiones, por lo que interpuso los recursos de revisión en los términos señalados en los antecedentes, por lo que le Sujeto Obligado al momento de rendir sus Informes Justificados confirmaban las respuestas primigenias. se obvia del análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que el Sujeto Obligado asumió contar con la misma mediante el documento remitido en  alcance al Informe Justificado, con el que manifiesta que la información requerida por el particular se ser consultada directamente en las instalaciones de la institución educativa, en virtud de que carecen de los capacidades humanas y administrativas para procesar el cumulo de información solicitada. De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al Recurrente que puede asistir a las instalaciones para acceder a lo solicitado, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los datos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

En tal sentido, es de advertirse lo siguiente, en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 6. (…)
(…)
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Bajo tal premisa, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Asimismo, mediante el alcance al Informe recibido en las instalaciones de este Instituto, el Sujeto Obligado realizó manifestaciones de disenso aludiendo que se le haría entrega de la información solicitada vía in situ, esto derivado de la sobrecarga de trabajo que tiene el Sujeto Obligado por las solicitudes de información recibidas en el presente trimestre; señalando también, que el sujeto obligado cuenta con muy poco personal para la atención de solicitudes de información, quienes no se dan abasto por el cúmulo de información de la cual se tiene que hacer entrega, por lo que se propuso el cambio de modalidad, con la finalidad de no entorpecer el derecho de acceso a la información del Recurrente y que para mayor referencia se muestra a continuación:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el sujeto obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (consulta directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Así también, del alcance remitido por el sujeto obligado se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ; asimismo, en el mismo alcance se le da a conocer al recurrente, el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la entrega de la información.
En ese contexto, el Sujeto Obligado manifestó que, si bien es cierto que existen servidores públicos habilitados dentro de las distintas áreas que conforman su administración organiza, también cierto es que dichos servidores públicos no realizan únicamente funciones de naturaleza de acceso a la información, sino que también tienen encomendadas funciones respectivas del área administrativa a la que se encuentran adscritos, y que derivado de las solicitudes de información se aprecia un alto volumen de búsqueda y procesamiento de información, lo que acarrearía una carga de trabajo excesiva a los servidores públicos, obligándolos a dejar de atender sus otras funciones, por lo cual se sobrepasan las capacidades administrativas y humanas de las Unidades Administrativas del sujeto obligado para dar respuesta a las solicitudes de información, por ello resulta necesario señalar cual es la figura del servidor público habilitado, establecida en la fracción XXXIX del artículo 3 del a Ley de Transparencia local, y que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Como se puede observar del numeral invocado, la figura del servidor público habilitado consiste en una persona que forma parte de las distintas áreas administrativas que integran la administración de las Dependencias Públicas, que se encarga de apoyar, gestionar y entregar la información o datos peticionados por la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados, para así poder dar contestación a las solicitudes de acceso a la información, lo que acredita las manifestaciones referentes a que dichos servidores públicos, realizan distintas funciones y atribuciones, las cuales son diversas a las encomendadas en materia de transparencia y acceso a la información.

Manifestaciones que, a consideración de este Órgano Garante, resultan atendibles, toda vez que, como bien lo refiere el Sujeto Obligado, el procedimiento de acceso a la información, encuentra verificativo en el Titulo Séptimo Acceso a la Información Pública de la Ley de la materia, en el cual se establecen los requisitos que deben contener las solicitudes de información, así como el trámite que debe realizar la Unidad de Transparencia para dar atención a las diversas  solicitudes, señalando que se deben turnar a los servidores públicos habilitados designados en las distintas áreas que pudieran contar con la información peticionada de acuerdo con sus funciones y atribuciones y en el supuesto de que la información implique realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para tales efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos in situ, es decir, en consulta directa, salvo la información clasificada.

Con base en las consideraciones anteriores, se puede concluir que efectivamente la normatividad en la materia dispone que los servidores públicos habilitados son los responsables de hacer entrega de la información peticionada al formar parte de las distintas Unidades Administrativas que tienen la información, y que en el supuesto que, para dar atención a la solicitud de información se deba realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos que sobrepase las capacidades técnicas o humanas, se contempla la posibilidad de poner a disposición del solicitante los documentos que contengan la información en consulta directa; lo que se traduce en la facultad de poder hacer cambio de modalidad de entrega de la información.

Por lo tanto, derivado de lo manifestado por el Sujeto Obligado en el oficio número 210C280106001L/2181/2019 y en el Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca número ACTA/CTUPVT/EXT/32/2019, el Pleno de este Instituto considera procedente confirmar el cambio de modalidad solicitado por el Sujeto Obligado para hacer entrega de la información requerida por el particular, en versión pública de ser procedente, en virtud de lo argumentado en líneas anteriores y privilegiando el principio de máxima publicidad.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes 01662/UPVT/IP/2018, 00097/UPVT/IP/2019, 00099/UPVT/IP/2019, 00100/UPVT/IP/2019, 00101/UPVT/IP/2019, 00102/UPVT/IP/2019, 00103/UPVT/IP/2019, 00104/UPVT/IP/2019, 00116/UPVT/IP/2019, 00117/UPVT/IP/2019, 00118/UPVT/IP/2019, 00105/UPVT/IP/2019, 00106/UPVT/IP/2019, 00111/UPVT/IP/2019, 00112/UPVT/IP/2019, 00119/UPVT/IP/2019, 00120/UPVT/IP/2019, 00107/UPVT/IP/2019, 00108/UPVT/IP/2019, 00109/UPVT/IP/2019, 00110/UPVT/IP/2019, 00113/UPVT/IP/2019, 00114/UPVT/IP/2019, 00115/UPVT/IP/2019, 00122/UPVT/IP/2019, 00123/UPVT/IP/2019, 00124/UPVT/IP/2019, 00125/UPVT/IP/2019, 00126/UPVT/IP/2019, 00127/UPVT/IP/2019, 00128/UPVT/IP/2019, 00129/UPVT/IP/2019, 00130/UPVT/IP/2019, 00131/UPVT/IP/2019, 00132/UPVT/IP/2019, 00134/UPVT/IP/2019, 00135/UPVT/IP/2019, 00136/UPVT/IP/2019, 00137/UPVT/IP/2019, 00138/UPVT/IP/2019, 00139/UPVT/IP/2019, 00140/UPVT/IP/2019, 00141/UPVT/IP/2019, 00142/UPVT/IP/2019, 00143/UPVT/IP/2019, 00144/UPVT/IP/2019, 00145/UPVT/IP/2019, 00146/UPVT/IP/2019, 00147/UPVT/IP/2019, 00148/UPVT/IP/2019, 00149/UPVT/IP/2019, 00150/UPVT/IP/2019, 00151/UPVT/IP/2019, 00152/UPVT/IP/2019, 00162/UPVT/IP/2019, 00163/UPVT/IP/2019, 00164/UPVT/IP/2019, 00165/UPVT/IP/2019, 00166/UPVT/IP/2019, 00167/UPVT/IP/2019, 00168/UPVT/IP/2019, 00172/UPVT/IP/2019, 00175/UPVT/IP/2019, 00176/UPVT/IP/2019, 00177/UPVT/IP/2019, 00173/UPVT/IP/2019, 00174/UPVT/IP/2019, 00178/UPVT/IP/2019, 00179/UPVT/IP/2019, 00180/UPVT/IP/2019, 00181/UPVT/IP/2019, 00187/UPVT/IP/2019, 00188/UPVT/IP/2019, 00189/UPVT/IP/2019, 00190/UPVT/IP/2019, 00191/UPVT/IP/2019, 00192/UPVT/IP/2019, 00193/UPVT/IP/2019, 00194/UPVT/IP/2019, 00195/UPVT/IP/2019, 00196/UPVT/IP/2019, 00197/UPVT/IP/2019, 00198/UPVT/IP/2019

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 01662/UPVT/IP/2018, 00097/UPVT/IP/2019, 00099/UPVT/IP/2019, 00100/UPVT/IP/2019, 00101/UPVT/IP/2019, 00102/UPVT/IP/2019, 00103/UPVT/IP/2019, 00104/UPVT/IP/2019, 00116/UPVT/IP/2019, 00117/UPVT/IP/2019, 00118/UPVT/IP/2019, 00105/UPVT/IP/2019, 00106/UPVT/IP/2019, 00111/UPVT/IP/2019, 00112/UPVT/IP/2019, 00119/UPVT/IP/2019, 00120/UPVT/IP/2019, 00107/UPVT/IP/2019, 00108/UPVT/IP/2019, 00109/UPVT/IP/2019, 00110/UPVT/IP/2019, 00113/UPVT/IP/2019, 00114/UPVT/IP/2019, 00115/UPVT/IP/2019, 00122/UPVT/IP/2019, 00123/UPVT/IP/2019, 00124/UPVT/IP/2019, 00125/UPVT/IP/2019, 00126/UPVT/IP/2019, 00127/UPVT/IP/2019, 00128/UPVT/IP/2019, 00129/UPVT/IP/2019, 00130/UPVT/IP/2019, 00131/UPVT/IP/2019, 00132/UPVT/IP/2019, 00134/UPVT/IP/2019, 00135/UPVT/IP/2019, 00136/UPVT/IP/2019, 00137/UPVT/IP/2019, 00138/UPVT/IP/2019, 00139/UPVT/IP/2019, 00140/UPVT/IP/2019, 00141/UPVT/IP/2019, 00142/UPVT/IP/2019, 00143/UPVT/IP/2019, 00144/UPVT/IP/2019, 00145/UPVT/IP/2019, 00146/UPVT/IP/2019, 00147/UPVT/IP/2019, 00148/UPVT/IP/2019, 00149/UPVT/IP/2019, 00150/UPVT/IP/2019, 00151/UPVT/IP/2019, 00152/UPVT/IP/2019, 00162/UPVT/IP/2019, 00163/UPVT/IP/2019, 00164/UPVT/IP/2019, 00165/UPVT/IP/2019, 00166/UPVT/IP/2019, 00167/UPVT/IP/2019, 00168/UPVT/IP/2019, 00172/UPVT/IP/2019, 00175/UPVT/IP/2019, 00176/UPVT/IP/2019, 00177/UPVT/IP/2019, 00173/UPVT/IP/2019, 00174/UPVT/IP/2019, 00178/UPVT/IP/2019, 00179/UPVT/IP/2019, 00180/UPVT/IP/2019, 00181/UPVT/IP/2019, 00187/UPVT/IP/2019, 00188/UPVT/IP/2019, 00189/UPVT/IP/2019, 00190/UPVT/IP/2019, 00191/UPVT/IP/2019, 00192/UPVT/IP/2019, 00193/UPVT/IP/2019, 00194/UPVT/IP/2019, 00195/UPVT/IP/2019, 00196/UPVT/IP/2019, 00197/UPVT/IP/2019, 00198/UPVT/IP/2019 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente vía consulta directa y en versión publica en caso de ser procedente, de la información requerida en las solicitudes de información indicadas en el Resolutivo anterior.

Para la entrega de la información, el Recurrente deberá de asistir los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos referidos; tal y como lo expreso el Sujeto Obligado en el oficio número 210C280106001L/2181/2019 remitido como alcance al informe justificado.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, haciendo entrega de una copia al Recurrente al momento de la consulta, así como remitir dicho acuerdo vía SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y los documentos remitidos en alcance al Informe Justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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AEX

Solicitudes pendientes de rimia,recursos da revision y resolucionss, y durante ol sfercico 2010
Se encuentan en rdmite 1,031 solctudss,

) Los senvidores pubicos de ls Universidad sstén dstinando la mayor parte de su tempo en s
atencidn de solicludes de informacien, ya que todos los s se estd dando atencion de 30 a 40
udes, a los ramites derivados de los recur esoluciones, que en su
ria son de bisquada de informacidn de mds de 10 afcs, que si no se cumplen
pusdan ser causa de una responsabiidad adminisirativa, sin embargo todas
de los senvidores poblicos conllevan una_ responsabiidad, por lo tanto existe
e también sa pusden estar dejando de atender olras acthidades para dar
cumplimiento a esta funcién, que no es menos importante, y que adem; 1a nica on
materia de transparencia

Por lo anteior, nuevamente es necesari remitrse a o establecido por la Ley de Transpar
aniulos que establecen Io siguient:

Jo 59, Los sarvidores piblicos habiltados tencidn as unciones siguentes:

I Localzar I informacion que I solcte fa Unidad de Transparen
ormacidn que obro on 103 archios y que lo sea solcitada por a Uni

que esta fe solcte para of cumplimionto de sus

cia, las modificaciones a la informacien pibica de

ofico que obr en su poder

V. Integrary presentar a responsable de la Unicad do Transparencia a propuesta de clasificacion

undamentos y argumentos en quo sa basa dicha propuesta

Venido de fa informacidn, que no se encuenre en los

supuestas de iformacion clasiicada; y

VI, Dar cuenta a a Unidad de Transparencia de vencimionto de os plazos de reserva.

()

icacidn de la informacién se levard 2 cabo en el momento en que:

1. Se reciba una solictud de accoso a s informacide;
11, Se determine medfanta resolucidn do autoridad competents; o
' generen versionss pubicas para dar cumplimiento a les obligaciones de transparencia

Jos tulares de ks dreas deberdn revsar Ia clasicacién a
momento de a recepcidn de una solciud, para verfcar si subsisten las causas que le deron

Ariculo 162. Las unidades de trnsparencia deberén garantizar que las soliciudes se tur
{odas las Areas competentes que cuenten con la nformacicn o deban enera do acuerdo a sus
facutades, compatencias y funcionss, con el objeto de que realicen una bisqueda exhaustiva y
razonable de a nformacién solctac.
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hologréfico, tal y como se establece en Ia fraccion XI del articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

Asimismo, de conformidad con el articulo 18 de Ia Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la
obligacion de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia
desde su origen Ia eventual y reutiizacion de la informacion que generen, por lo tanto toda la
informacin que sea generada, poseida y administrada es publica y accesible de manera permanente a
cualquier persona, privilegiando el principio de maxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe
ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos
Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podra Sufrir modificaciones o
procesamiento, i presentaria conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto
Obligados no deberén de generar, resumir o efectuar calculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del articulo 160 de la Ley General de Transparenci
Acceso ala Informacion Piblica que ala letra dispone:

Articulo 160. Los sujetos obligados deberdn otorgar acceso a los documentos que se encuentren
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos
existentes, conforme a las caracteristicas fisicas de la informacion o del lugar donde se encuentre
asilo permita.

Es necesario sefialar, que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso
de las nuevas tecnologias de la informacién y comunicacién; es decir, entregar la informacion en la
modalidad senalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, sélo en caso de que no sea
técnicamente posible hacer la entrega en forma solicitada, el Sujeto Obligado debe fundar y motivar
a respuesta en la que se le hara saber al solicitante las causas que impiden Ia entrega de la informacion
enla via solicitada.

Atento a ello, se advierte que en las solcitudes de informacion los peticionarios eligieron la entrega via
SAIMEX; sin embargo, en el presente caso existe justificacion para no entregar la misma en la
modalidad solicitada; pues, es necesario el cambio de modalidad de la informacion via CONSULTA
DIRECTA, en virtud de que:

a) La informacién no se encuentra digitalizada.

b) Es necesario realizar una serie de procedimientos de andlisis, estudio y procesamiento de la
informacion, para identificar si es informacion de oficio conforme a los establecido en los articulos
92,98 y demés relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS TEGNICOS
GENERALES PARA LA PUBLICAGION, HOMOLOGACION Y ESTANDARIZACION DE LA
INFORMACION DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA
FRACCION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

ETARIA DE EDUC,
OR Y SUFERIOR

R e
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INFORMAGION PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS
PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que
deba tener disponble on medio slecienico, do manera permanente y actalzada para los
partculares

) Que exceds las capacidades humanas de las diversas unidades adminisrativas, para levar
cabo ol procesamiento de a informacien, toda vez que actualmente, a universidad cuerta con
Una estructura orgérica de 15 unidadss administrativas, y con personal administrativo (36
servidores pblicos y docentes (49) profesores de tiempo completo, qus cube e jormada
laboral de 9am a s ara atender ¢l nimero de solitudes de
informacidn  recursos e revisidn,en los plazos establecidos para ta efecto, eso es en viud de.
Jizar un andiiss, estudio y procesamiento de la informacion, o que implicara que
esta. universidad deiara do realzar las acthidades sustantivas que son de
mpetencia de este sujeto obligado para dar cumplimiento a su oBjto, como es of de impartir
educacién superior en los niveles de profesional asociad, licenciatura, especializacion

tocnoldgica y otros estudios do posgrado, ya que actualmente exise una matricula escolar
mito comentar, que la Universidad también cuenta con profesores de asignatura, pero

S0 funcién principal es mpartic horas case frene a grupo.

) Que los senvidores piblicos habiltados. deben realizar sus funciones. en términos de los
artculos 3 fraccion XXX, 58, 59 y 162 de la Loy de Transparencia del Estado de Méxco y
Municipios, también cuentan con arbuciones y funciones sefialadas en el Reglamento Iteror de
Ia Universidad Poltécrica del Valle de Toluca.

&) E1 cambio de modaldad contibuye a que el procedimiento 2 la informacién sea
sencill, expedito y oportuno, esto s en razén de que son los mismos solicitantes de la
informacian, o que le permitira de manera ms gl obtener I nformacien, y evitri retrasar la
entrega por el cumuloy anslss de la misma.

) Cabe senlar, que la uiversidad solo cuenta can algunos scanner de poca capacidad y que si
bien sa tiene Ia contratacién del sanviclo de fotocopiado por parte del Gobiero del Estado do
Méico a i6n General do Fecursos Materiales, por o escaneo y dighalizacién
en o cqupo amendado tiene tn costo para la unversidad de .30 (irenta centavos)

da. 10 cual representa una carga administrativa
adicional, que o se tiene pre

o) Durante o sfrcico 2018 se recibieron 1755 solciudes do informacién. Asimismo, se
recibieron 1207 Recursos de Revisidn, de los cualos contindan en tramite aproximadamento
100 por lo que esta unidad administratvo, realza o seguimiento y tramite de s solcitudes de
informacicn, referidas sin embargo, o nimero de solciudes de trimite, excede do las
Capacidades humanas, sin perder de vita qua la unidad adminitrativa, debe realzar las.
funciones establacidas en e Manual General de Orgarizaci, por o Que con respacto “Aelacién
de licios emitidos por.., sefslando el numero de oficio, destiatario..” (SIC), sera compli
Tlevar 6 proceso de scanco y digitalzacién, para enrega de la nformacion, e hace més factve
Ia consulta directa, para agiizar la entrega y consulta de a informacion, que esta unidad
adminstrativa, realce otra rabsfo adiciona, que e implique no cumplir con as demas activdades.
encomendadas. Y con el se garanizara que ¢ acceso a la informacion, sea mas eficiente, y
tar 3l ujeto obiigado aasos, toda vez que hay carga excesiva de trabefo, por ef numero de
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